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INFORME SECRETARIAL-. Soledad, Dieciséis (16) de junio de Dos Mil Veintidós 
(2022). 
 

Señora Juez, a su Despacho la acción de tutela y desacato de la referencia informándole que 
la entidad accionada SEGUROS BOLIVAR S.A., rindió informe donde informa cumplimiento 
a lo ordenado en sede de tutela, y respuesta de la accionante NANCY ESTHER AREVALO 
VIVIC. 
 
Sírvase a proveer 

 
 

DANIELA ESPINOSA GALE 
LA SECRETARIA 

 

Soledad, Dieciséis (16) de junio de Dos Mil Veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que 
mediante auto de fecha 03 de junio de 2022, se procedió a admitir el incidente de 
Desacato promovido por la accionante Sra. NANCY ESTHER AREVALO VIVIC en 
contra de la accionada COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A., por el 
incumplimiento al fallo de tutela de primera instancia proferido por esta agencia 
judicial mediante proveído de fecha el 05 de mayo de 2022. 

 

Por lo que una vez requerida la entidad accionada COMPAÑÍA SEGUROS 
BOLIVAR S.A. a través de correo electrónico en fecha 10 de junio de 2022, aporta 
memorial, informando el cumplimiento del fallo, tal como se coteja dentro del 
pantallazo anexo a este auto.  
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Así mismo, adjunta constancia de consignación de una suma determinada de dinero, 

consignada en la cuenta de este despacho, en favor de la accionante. Por lo anterior, 

esta Agencia Judicial considera que antes de proseguir con el trámite de Desacato 

referido, se hace necesario poner en conocimiento el memorial que antecede al 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD, dada la impugnación, 

que se encuentra pendiente por resolver dentro de su despacho.   

 

Así mismo, se tiene que la accionante mediante escrito de fecha 15 de junio del 

presente año, en respuesta al auto de fecha 14 de junio de 2022 a través del cual se 

pone en conocimiento la respuesta allegada por la parte accionada, donde además 

sugiere la entrega de depósitos judicial referido. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Advirtiendo el despacho que en virtud de que se encuentra pendiente la resolución de la 
impugnación de la acción de tutela en segunda instancia, como anteriormente se explicó, 
y se puso en conocimiento del superior, el despacho deberá atender lo dispuesto por este, 
por lo que se abstendrá de ordenar cualquier entrega.  
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JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se 

notifica por anotación en Estado No. 

_______En la secretaría del Juzgado 

a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2022 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

 

Por lo que, se 
 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: - Poner en conocimiento al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE SOLEDAD la respuesta allegada por la COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A., 
el cumplimiento del fallo de tutela fechado 05 de mayo de 2022, toda vez que existe 
consignación depositado en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. 
 
SEGUNDO: Negar la entrega de los Depósitos judiciales a la accionante Sra. 
NANCY ESTHER AREVALO VIVIC conforme a lo expuesto en la parte considerativa.   
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


 

 

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2d6a3390c343f7a5d8df5da4dc34eb44d4dd03a8899682c292372eab1bd54413

Documento generado en 16/06/2022 12:14:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD

